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introducción

La vida sigue, y el amor entre la pareja se impregna en al-
gunos bienes íntimos y personales, que perduran sobre nues-
tra existencia efímera y la trascienden; y que, por su alto valor 
sentimental, deben ser atribuidos legalmente a la pareja su-
pérstite, no solo por humanidad, sino incluso por justicia.

El objetivo principal de esta obra se centra en delimitar las 
particularidades, en cuanto a su estructura y contenido, del 
derecho de predetracción, y en establecer, en consecuencia, su 
régimen jurídico.

A partir de esa propuesta se pretende definir el tratamiento 
general del derecho de predetracción, poniendo de manifiesto 
los caracteres de la institución que justifican sus consecuen-
cias jurídicas específicas, como se desprende de su peculiar 
introducción paulatina en nuestro derecho civil, en conexión 
directa con las relaciones familiares que justifican su amplia-
ción legislativa.

Con esa finalidad, esta monografía principia, tras una breve 
delimitación conceptual del derecho de predetracción, con los 
antecedentes históricos de la figura, entre los que destacan las 
«aventajas» del derecho civil aragonés y las «mejorías» del dere-
cho civil navarro, que se correspondían, inicialmente, con la 
protección jurídica de la viuda, a la que se atribuía el lecho, 
frente a los herederos de su difunto esposo, y que, paulatina-
mente, se vio ampliado, en relación de paridad, a todo cónyu-
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ge viudo, extendiéndose, asimismo, el objeto del derecho so-
bre el ajuar doméstico.

Tras el análisis de los antecedentes normativos, que nos 
ofrecen interesantes pautas interpretativas, se acomete una 
aproximación al estudio de la función esencial que presenta el 
derecho de predetracción en nuestros días, mediante una in-
terpretación teleológica de las normas, a las que presta una 
utilidad relevante, por su influencia, las iniciativas que desde 
el Consejo de Europa se han dirigido a la tutela de la unidad 
familiar, a través de la protección jurídica del ajuar doméstico. 
Asimismo, el estudio de la naturaleza jurídica del derecho de 
predetracción se acomete detenidamente, por su indudable 
interés doctrinal, y por su especial relevancia en cuanto a su 
régimen jurídico.

Resulta preciso, igualmente, indagar sobre la correspon-
diente distinción entre el derecho de predetracción del cónyu-
ge viudo y el derecho de atribución preferente sobre determi-
nados bienes personales, que pueden presentar características 
afines por su destino, pero que conviene diferenciar, al deno-
tar una configuración diversa y un régimen jurídico extraño al 
que siguen los bienes que son objeto de predetracción, por lo 
que deben ser tratados de forma independiente.

La consideración del derecho de predetracción, por su pro-
pio fundamento, debe entenderse limitado legalmente, a partir 
de una norma de «ius cogens», sin detrimento de la posible 
actuación del principio de autonomía privada, siempre que no 
suponga una negación a su eficacia.

Frente a la trascendencia, cada vez mayor, del derecho de 
predetracción, desde una perspectiva social y jurídica, existe 
un escaso tratamiento doctrinal, como se evidencia de la au-
sencia de monografías específicas que atiendan a la diversidad 
de problemas que se suscitan en la práctica, y cuya utilidad se 
pone de relieve ante la mera comprobación de las indetermi-
naciones y de las dificultades con que se encuentra la jurispru-
dencia al darles respuesta.

La extensión normativa del derecho de predetracción a las 
instituciones reguladas en determinadas comunidades autóno-
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mas, como las de Cataluña, Aragón o Islas Baleares, en torno 
a las parejas estables, supone, sin merma de sus implicaciones 
sucesorias, una ampliación de su tradicional ámbito de aplica-
ción subjetivo, transformándose así en un auténtico beneficio 
familiar frente a su tradicional configuración como derecho 
vidual, ofreciendo, a su vez, nuevas vías interpretativas, quizá 
más acordes con la realidad social de nuestros días.

En este libro también merece una atención peculiar la de-
limitación objetiva del contenido del derecho de predetrac-
ción, ya que es preciso acotar las características que permiten 
incluir o excluir determinados bienes del concepto del ajuar 
doméstico, poniendo de relieve las circunstancias o los ele-
mentos que pueden motivar la decisión de la atribución por 
parte de la autoridad judicial. En este contexto, se ha buscado 
armonizar el enfoque dogmático doctrinal con la perspectiva 
práctica y casuística, que reporta la utilidad de poner de re-
lieve los criterios y las soluciones, tanto para la elaboración 
conceptual, cuanto, sobre todo, para seleccionar una concreta 
respuesta adecuada a un caso singular, en consonancia con su 
régimen jurídico.

El tratamiento jurídico de la atribución deferida legalmente 
a favor del cónyuge viudo o del conviviente supérstite precisa 
de la consideración del régimen fiscal aplicable, desde nuestra 
intención de ofrecer, en lo posible, una concepción unitaria 
del derecho de predetracción.

Y no podemos, por tanto, obviar, en consideración a nues-
tra realidad social actual, la incidencia que esta institución 
recobra respecto del legado inmaterial que supone el conjunto 
de archivos digitales, almacenados o incorporados a las múlti-
ples aplicaciones, entornos y servidores de Internet, especial-
mente en cuanto a las llamadas redes sociales, y que, hoy en 
día, conforman un relevante patrimonio de evidente conside-
ración, cuanto menos, sentimental y emocional para el cónyu-
ge viudo o la pareja supérstite.

En fin, mediante el itinerario trazado en esta obra, se inten-
ta ofrecer una aproximación general al derecho de predetrac-
ción, para alcanzar el objetivo perseguido en última instancia: 
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delimitar su régimen jurídico específico, y global, no desarro-
llado por el legislador, a través de los criterios de interpreta-
ción sistemática y de los medios de investigación histórico-
dogmática, que ofrecen la posibilidad de su elaboración, a la 
que pretendemos, al menos, contribuir con nuestro esfuerzo, 
para tratar de dar respuesta a cuestiones de suma relevancia 
social y, por ende, jurídica.


